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Pachuca de Soto, Hidalgo; a dieciocho de abril de dos mil veintidós.

Se da cuenta con el escrito suscrito por Carlos Jaime Conde Ziuñiga,

presentado ante este Tribunal en la fecha en que se actúa, mediante el cual

exhibe, como pruebas supervenientes, lo siguiente: I. Copia simple de la

respuesta recaída a su escrito presentado al Secretario General Municipal; y,

II. Copia simple del acuse de recibo de las manifestaciones que realizó al

referido funcionario.

Vista la cuenta, de conformidad con lo establecido en los artículos; 116,

fracción IV, inciso l) de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 24, fracción IY, gg, apartado C, de la Constitución Política del

Estado de Hidalgo; r, fracción Y,2,343,944,345 346 fracción IY,347,349,

352, 364, 365, 372, 973, 974, 375, 376, 377, 378,433, fracción IY, 434,

fracción IV, +gS) del Código Electoral del Estado de Hidalgo; r, 2, 7, 1-2,

fracción II, t6, fracción III de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del

Estado de Hidalgo; t, 2t, fracción XXI, zB, fracción II, 55, 6o, 70,7r,72,73,

74y T1del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo,

SE ACUERDA:

PRIMBRO. Ténganse por recibidos los documentos de cuenta y

agréguense a los autos.

SEGUNDO. Respecto a su admisión con el carácter de pruebas

superuenientes, se reserva la misma para el momento procesal oportuno'

TERCERO. Una vez notifieado el presente proveído y remitidas a esta

ponencia las constancias correspondientes agréguense al expediente'

NOTIFÍQUESE como en derecho corresponda'
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